
  

Declarativo de R.C. Contractual  
Rad: 680813103002-2022-00187-00 
Det: Luz Stella Villarreal Martínez y otros 
Ddo: Banco BBVA y otros 
 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, el anterior proceso. Para lo que estime conveniente proveer.  
Barrancabermeja, marzo 21 del 2023.   
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Barrancabermeja, marzo veintiuno (21) de dos mil Veintitrés (2023) 

 

 

En escritos que obra a los archivos pdf número 11 y 14 del expediente digital, 

cuaderno principal, solicita el apoderado judicial de la parte demandante, que por 

parte de la secretaría del Juzgado se proceda a realizar la notificación personal de 

las demandadas, esto en atención a que en el auto admisorio de la demanda, les 

fue concedido amparo de pobreza a los demandantes en este asunto. 

 

Petición a la que no se accede, esto en razón a que conoce este servidor judicial 

que, si bien es cierto los demandantes fueron cobijados con amparo de pobreza, 

también lo es que, estos poseen cuentas de correo electrónico, como son las 

informadas en la demanda, mismas desde la que bien pueden intentar la 

notificación del auto admisorio de la demanda, sin que ello le genere gasto alguno.  

 

Por ende se exhorta al apoderado judicial para que acompañe a sus prohijados en 

el trámite procesal que es de su interés, y los guie para que intenten este paso 

procesal en la forma antes indicada; realizado este y conocidas las resultas del 

mismo, pasa el proceso al Despacho para adoptar la decisión que en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CESAR TULIO MARTÍNEZ CENTENO 

JUEZ 
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